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HISTÓRICO: POR PRIMERA VEZ REGISTRO CIVIL  
INSCRIBE CON DOBLE APELLIDO A HIJAS MELLIZAS 
Y RECONOCE SIN JUDICIALIZACIÓN NI ENMIEDAS  

LA CO-MATERNIDAD DE SUS DOS 
MADRES. 

Por intervención de la Comunidad Homosexual 
Argentina (CHA) se logra que el Registro Civil de 
Rosario, mediante simple acto administrativo y 
sin judicialización, inscriba de esta manera y por 
primera vez en el país, los datos del nacimiento y 
conformación de nuestras familias. 

El Registro Civil de la Ciudad de Rosario, gracias a la intervención de la 
Comunidad Homosexual Argentina (CHA), emitió los certificados de 
nacimientos de las hijas mellizas de la familia conformada por Adriana y 
Florencia, una pareja de mujeres que se unieron en matrimonio en febrero 
de este año. Por primera vez, desde la aprobación de la ley de matrimonio 
igualitario, se logra que un Registro Civil certifique, mediante simple acto 
administrativo, el nacimiento de dos niñas, con el apellido de ambas 

madres –incluyendo en primer lugar el de la madre no biológica y reconociendo la co-maternidad, 
incluyéndolas en el acta correspondiente, sin ningún tipo de agregación, aclaración o enmienda alguna. 

El pasado lunes 30 de mayo fueron entregados los dos certificados de nacimiento y los DNI, que fueron 
firmados por las mamás, Adriana y Florencia. Los documentos de sus hijas fueron firmados uno por Adriana y 
el otro por Florencia.  Los certificados de Nacimiento fueron confeccionados en el Registro Civil 3 Seccional 
Rosario de la Provincia de Santa Fe y certifican que las hijas son de Adriana y de Florencia. Ambas mujeres 
figuran como madres, y el acta no tiene tachaduras ni enmiendas, claramente estigmatizantes y 
discriminatorias, como viene sucediendo en muchos registros civiles del país. 

Ellas fueron mamás de mellizas por inseminación artificial el pasado 5 de mayo en la Ciudad de Rosario, 
quienes en el momento del nacimiento solicitaron el asesoramiento del Área Jurídica de la Comunidad 
Homosexual Argentina (CHA), logrando que en el hospital les otorguen los Certificados de Nacido Vivo, donde 
sus hijas fueron anotadas con el apellido de ambas madres, tal como figuran en la Libreta de Matrimonio, que 
celebraron gracias a la Ley de Matrimonio Igualitario (aprobada el 15 de julio y promulgada el 21 de julio de 
2010). 

Ante la negativa de inscribir a las niñas con el apellido de ambas madres, el pasado 16 de mayo, por parte de 
una jueza, funcionaria del Registro Civil del Distrito Centro de la Ciudad de Rosario, las madres no realizan la 
inscripción y denuncian lo ocurrido a la Comunidad Homosexual Argentina (CHA), tomando contacto con el 
abogado Pedro Paradiso Sottile. La jueza en cuestión les manifestó a las madres que solo iba a anotarlas con 
el apellido de la madre biológica, y dejando constancia que la otra era conyugue de la madre, negando el 
derecho a las niñas del apellido familiar y la co-maternidad, garantizado por la ley de matrimonio igualitario y 
por el derecho constitucional de familias, en el marco de los derechos humanos.  

Adriana, una de las madres, manifestó "Somos la primera pareja casada legalmente en tener hijos en la 
ciudad. Yo estuve presente en la inseminación y también en la cesárea. También en neonatología, ya que las 
bebas nacieron con bajo peso. Cuando llegué al Registro Civil, el que está en el Distrito Centro, no me 
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dejaron anotarlas, la jueza se negó, negando nuestra familia, negando que 
yo también soy madre junto a Flor, que son nuestras hijas, en un claro acto 
de discriminación que nos indigno a ambas, desprotegiendo a nuestras 
hijas. Por eso enseguida hablamos con la CHA, y gracias a su intervención 
tuvimos el orgullo de inscribir a nuestras hijas como corresponde y vivir un 
acto de justicia este lunes, cuando la misma jueza que nos negó la 
inscripción tuvo que hacerlo correctamente. Nosotras y nuestras hijas 
estaremos agradecidas de por vida con la Comunidad Homosexual 
Argentina (CHA)". 

Pedro Paradiso Sottile, Secretario y Coordinador del Área Jurídica de la 
CHA dijo que "celebramos que ante el pedido de la CHA, el Registro Civil 
de la Provincia de Santa Fe tome la decisión correcta de inscribir a las 
niñas como hijas de ambas madres y con el apellido compuesto de ellas en 
el acta de nacimiento, incluyendo primero el de la madre no biológica. Es lo 
que marca nuestra Constitución Nacional, la ley de matrimonio igualitario, y 
una correcta aplicación de la misma, priorizando los derechos humanos y 
constitucionales, el derecho a la identidad y de la familia. No caben dudas 
que ambas madres tuvieron la voluntad procreacional y el ejercicio de la 
responsabilidad parental, derechos de la familia conformada por Adriana, 
Florencia y sus dos hijas, que el Estado se encuentra obligado a reconocer 
y garantizar" 

Cesar Cigliutti, Presidente de la CHA celebro la buena noticia para la 
familia y para la comunidad toda, ya que se logro el respeto y 
reconocimiento de dos madres y dos hijas, sin intervención judicial ni 
enmiendas y márgenes discriminatorios en el acta, con un simple acto administrativo. La CHA se comunico 
con la Gobierno de la Provincia de Santa Fe, para denunciar lo ocurrido y solicitar la urgente intervención y la 
inscripción con el apellido de ambas madres y la co-maternidad, como corresponde según nuestra legislación. 
Esto debe hacerse en todo el país para terminar con la discriminación hacia nuestras familias y nuestras/os 
hijos/as y debemos denunciar a los Registros que mediante interpretaciones restrictivas, siguen discriminando 
a nuestras familias, a nuestras hijas e hijos, negando la inscripción de esta manera, en clara violación de los 
derechos humanos ". 

  

  

 
 

 

 

 


